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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE CEHEGIN 

                                          (MURCIA) 
 

http://www.cehegin.es                       E-mail: ayuntamiento@cehegin.es 
Dirección Postal: 30430-López Chicheri,5 

CIRCULAR DE ALCALDÍA 

ASUNTO: PRESUPUESTO 2022 

DIRIGIDO A: Todas las concejalías y responsables de servicios municipales 

REFERENCIA: EXPTE. 2583/2021-CH-E 

 
 A través de la presente circular se pone en conocimiento de todos los concejales del 
equipo de gobierno que se ha iniciado la tramitación del proyecto de presupuestos del Ejercicio 
2022.  
 
 Para intentar llevar a cabo una tramitación dinámica y con el cumplimiento de los 
plazos establecidos en la normativa que le es de aplicación, todas las concejalías tendrán que 
remitir a intervención (correo electrónico: fernando@cehegin.es) sus propuestas de gastos e 
ingresos en la hoja Excel y formato que se envía junto con la presente circular. 
 
 En lo referente a gasto de personal, las necesidades de las distintas concejalías se 
remitirán al departamento de personal para su coordinación por la concejalía de personal 
(María Dolores Agudo) y su reflejo en presupuestos y RPT si procede. 
 
 La entrega de datos se hará en hoja de cálculo (Excel, openoffice, etc.) con la 
estructura que se indica a continuación: 
  

CONCEJAL PARTIDA 
CONCEPTO DE 

GASTOS/INGRESOS (*) 
IMPORTE 

(*) Una hoja para gastos y otra para ingresos. 
 
 Se establece como fecha máxima para la remisión de la información tal y como se ha 
especificado anteriormente el día 08/11/2021   
 
 Las concejalías que no remitan los datos en el plazo indicado, se considerará que 
mantienen los mismos gastos que en el ejercicio 2021, excepción hecha de las partidas de 
inversiones que no se tendrán en cuenta ya que pertenecen al ejercicio 2021. 
 
 Se recomienda dar traslado a los jefes de servicio adscritos a cada concejalía, por si 
estos tuviesen que aportar algún concepto no previsto a los presupuestos del ejercicio 2022. 
 
 A partir de la recepción de la presente circular, toda la documentación en relación con 
el presupuesto del ejercicio 2022 se referenciará como “EXPTE. 2583/2021-CH-E” 
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